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 INFORME SOBRE EL PROCEDIMIENTO QUE HA DE 
REGIR EL CONTRATO Y NECESIDAD E IDONEIDAD 

DEL MISMO 
(Art.116.1 LCSP) 

INFORME PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE REDACCIÓN DE ESTUDIOS 
COMPLEMENTARIOS HIDROLÓGICOS, HIDRAÚLICOS Y PROYECTO AUTORIZACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN EL DOMINIO PÚBLICO Y ZONA DE POLICÍA DEL ARROYO 
BUTARQUE POR LAS OBRAS DEL PLAN PARCIAL 2 / CENTRO DEL PLAN DE SECTORIZACIÓN 
“AUTOVÍA DE TOLEDO  NORTE”, EN LEGANÉS (MADRID). 
Nº EXPTE. CS/01/2018 

NECESIDAD, 
IDONEIDAD Y 

NATURALEZA DEL 
CONTRATO  

 
(Art. 28 LCSP) 

 
El Consorcio Urbanístico Leganés Tecnológico está desarrollando el Proyecto de 
Urbanización del PP2 en Leganés Tecnológico. El ámbito de la actuación limita al 
Sur con el Arroyo de Butarque en la zona comprendida entre el cruce sobre el 
arroyo de la M-45 y el paso bajo la A-42. 
 
La tramitación de la autorización del permiso de obras ante la CHT de todo lo 
relacionado con el Arroyo Butarque y las obras de urbanización del PP2/centro  
inició su tramitación ante la CHT el 17 de abril de 2015, adjuntándose por el 
Consorcio//Ayuntamiento  a esa solicitud un Proyecto de Autorización de obras 
que incluía un Estudio Hidrológico e Hidráulico similar al redactado en su día para 
la legalización de las obras del PP1 del Sector, en ese mismo documento se 
incluían una propuesta de mínimos sobre cómo solucionar los desbordamientos 
históricos del Arroyo en el Polígono Prado Overa, prexistentes sin urbanizar el 
sector Leganés Tecnológico, y estudiar una vez urbanizado éste, no agravar la 
situación actual. 
 
Con fecha 24 de enero de 2017 la CHT emite informe de resolución al presentado 
por el Ayuntamiento//Consorcio en Abril de 2015, ampliando el alcance del Estudio 
Hidrológico e Hidráulico, entre otras se solicitan las siguientes modificaciones: 
ampliación de la cuenca vertiente del Arroyo, abarcando desde su nacimiento 
hasta su desembocadura en  el río Manzanares, considerando las aportaciones a 
techo de planeamiento de los vertidos de los tres municipios de la cuenca   
(Alcorcón, Leganés y Madrid). 
 
Con fecha 11 julio de 2017 el Ayuntamiento//Consorcio solicita a la CHT 
aclaraciones a la resolución anterior, al entender ambos Organismos que el nuevo 
alcance propuesto excede a las competencias municipales y del Consorcio, por la 
magnitud del Estudio solicitado y afectar a tres municipios. 
 
El 27 de octubre de 2017 la CHT emite un nuevo informe aclarando las 
condiciones del nuevo estudio solicitado disminuyendo el ámbito del Estudio al 
término municipal de Leganés y remarcando los nuevos criterios de cálculo a tener 
en cuenta. 
 
Estas nuevas prescripciones de la CHT, aun reduciendo la cuenca vertiente, 
abocan a la realización de un nuevo Estudio Hidrológico y a reconsiderar con sus 
conclusiones, todas las propuestas incluidas en el Proyecto de Urbanización 
aprobado inicialmente e incluirlas en un nuevo Proyecto de autorización de las 
obras que sería aprobado por la Confederación del Tajo. 

 

El objeto de la presente licitación es la redacción de los Estudios Complementarios 

Hidrológico e Hidráulico y de los Proyectos de Autorización y Construcción de las 

obras en el dominio público y zona de policía del Arroyo Butarque por las obras 
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del Plan Parcial 2/centro del Plan de Sectorización “Autovía de Toledo Norte”, en 

Leganés, (Madrid), necesarios para la aprobación de la Confederación 

Hidrográfica del Tajo previos a la urbanización del Sector. 

EXISTENCIA  DE CRÉDITO/ CRÉDITO EN QUE SE AMPARA 

El Anteproyecto del Presupuesto del Consorcio Leganés Tecnológico del ejercicio 2019 aprobado por el 
Consejo de Administración del Consorcio celebrado el día 26 de noviembre de 2018, contempla en la 
partida “Aprovisionamientos de Explotación”, Subpartida “Otros Estudios Técnicos (Confederación)” un 
importe de 95.000 euros más IVA, correspondientes a esta partida. 
 

CÓDIGO CPV 

71311000-1-. Servicios de consultoría en ingeniería civil.                                                

 
TIPO DE CONTRATO 

Contrato de Servicios
 

TIPO DE PROCEDIMIENTO 

.  
Este contrato de servicios no se encuentra sujeto a regulación armonizada, de conformidad con el 
artículo 22 de la LCSP, proponiéndose la selección del contratista por medio del procedimiento 
ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, de conformidad con los artículos 131 
y 159 LCSP. Mediante el procedimiento abierto se garantiza de forma efectiva los siguientes principios 
(conforme a la LCSP en sus artículos 1 y 132): de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y 
transparencia, igualdad de trato entre los candidato, salvaguarda de la libertad de competencia, eficiencia 
y economía. 
 

PRESUPUESTO BASE/DESGLOSE 
 

COSTES DIRECTOS 

 

95.000,00
 euros 

 
COSTES INDIRECTOS 

(IVA, o lo que proceda) 
 

 

19.950,00
 euros 

 
OTROS    euros 

TOTAL, 
PRESUPUESTO BASE 

*El presupuesto base supone el 
límite máximo de gasto que en 
virtud del contrato puede 
comprometer el órgano de 
contratación incluido IVA y 
posibles prórrogas. 

114.950.00 € 
 
 

 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

*El valor estimado es el importe neto sin incluir IVA 

95.000,00€
 

PRESUPUESTO BASE POR EL QUE HAY QUE PRESENTAR OFERTA                                                               
*No incluye la posible prórroga. Tampoco incluye IVA 
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(Art.116.1 LCSP) 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo total será de CINCO (5) MESES. Plazos parciales: SI. Redacción de Estudio Hidrológico y 
Proyecto de Autorización: TRES (3) MESES. Redacción del Proyectos de Construcción: DOS (2) 
MESES. 

INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

El objeto del contrato es la contratación por el Consorcio Urbanístico de los servicios de redacción de 
estudios complementarios hidrológicos, hidráulicos y proyecto autorización y construcción de obras en el 
dominio público y zona de policía del Arroyo Butarque por las obras del Plan Parcial 2/ Centro del Plan 
de Sectorización “Autovía de Toledo Norte” en Leganés. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116.4 f) es necesario justificar la insuficiencia de medios. El Consorcio Urbanístico Leganés Tecnológico, 
carece de los medios materiales necesarios para la realización del servicio, el Consorcio no dispone de 
medios materiales ni personal con habilitación suficiente tanto por la formación exigida (Ingeniero de 
Caminos, Caneles y Puertos, Ingenieros Civiles, Topografos,..) como especialización (Estudios 
Hidraúlicos e Hidrológicos), así como la adquisición de los programas informáticos específicos y medios 
técnicos (programas de cálculo de áreas de inundación, simuladores de avenidas, equipos de topografía, 
programas de diseño gráfico, de cálculo de estructuras , de mediciones, etc…) necesarios para la 
ejecución de los trabajos requeridos por la confederación harían antieconómico su adquisición para una 
necesidad puntual que no se va a repetir y que no es el objeto principal del Consorcio. Además de todo 
ello se debe incluir las limitaciones que a la contratación de personal por el Consorcio se ve obligado por 
la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en concreto su artículo 121 
que prohíbe la contratación de personal debiendo surtirse , si así se estimara de personal de los Entes 
Consorciados.. 
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(Art.116.1 LCSP) 

DIVISIÓN EN LOTES 

 

               SÍ 
 
*(Indicar Lotes, en su caso) 
 
 

                     

                      NO 
 
La realización independiente de las diversas 

prestaciones comprendidas en el objeto del 

contrato, dificulta la correcta ejecución del mismo 

desde el punto de vista técnico. El riesgo para la 

correcta ejecución del contrato, procede de la 

naturaleza del objeto del mismo, al implicar la 

necesidad de coordinar la ejecución de las 

diferentes prestaciones, cuestión que podría verse 

imposibilitada por su división en lotes y ejecución 

por una pluralidad de contratistas diferentes. 

Además, no procede su división en lotes por ser un 

estudio que afecta a toda la cuenca hidrológica 

aguas arriba de la autovía A-42 Madrid-Toledo, las 

conclusiones del mismo no tienen sentido en 

distintos ámbitos diferentes al de la cuenca 

hidrológica completa definida en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

PRORROGA 

NO PROCEDE  
 
 
 
 
 

 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (art.202.2 LCSP)  
 

SOCIALES 
 

ÉTICAS 
 

MEDIOAMBIENTALES 
 

OTROS 

Estar en posesión de la acreditación ISO-14001, certificados 

equivalentes o el Reglamento Comunitario de Ecogestión y 
Ecoauditoría (EMAS). Para ello, deberá disponer de Certificados de 
Gestión Ambiental y Reglamento EMAS (Declaración Ambiental), en 
su caso. Este último además de podrá acreditar a través de la 
documentación pertinente relativa a ser una organización inscrita en 
el registro EMAS (Sistema Comunitario de Gestión y Auditorías 
Ambientales) de la Comunidad de Madrid (Registro EMAS 
Comunidad de Madrid). El certificado correspondiente y/o el 
Registro en el EMAS deberá estar vigente al menos desde la 
presentación de la documentación técnica, hasta la completa 
finalización del servicio. Dicha condición especial de ejecución está 
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vinculada al contrato en el sentido del artículo 145 LCSP, no es 
discriminatoria y es compatible con el derecho comunitario. 

MODIFICACIONES PREVISTAS 

NO
 

MEDIOS ELECTRÓNICOS 

 
SI 
 
En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (URL 
http://www.madrid.org/contratospublicos) se ofrece la información necesaria y el acceso al sistema 
de licitación electrónica que debe utilizarse. Para la presentación de ofertas por medios electrónicos 
deben tenerse en cuenta las indicaciones de la cláusula 10 del pliego de condiciones 
administrativasa 

 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  

Criterio único 

 

Pluralidad de criterios 
 

CRITERIOS ECONÓMICOS 

Una vez resuelto el estudio de las ofertas desproporcionadas en los términos que se determinan 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas, se procederá a la asignación de la puntuación de las 
Ofertas Económicas. La proposición económica se valorará con un máximo de 75 puntos de modo que 
la más baja no incursa en presunción de temeridad recibirá 75 puntos, y al presupuesto tipo se le 
asignará 0 puntos, interpolándose linealmente para el resto de proposiciones entre esos dos valores. La 
puntuación de las restantes proposiciones se redondeará al segundo decimal. 
Fórmula Matemática: 
PUNTOS (X)=75 x  (P(X)-P(TIPO))/(P(MIN)-P(TIPO) ) 
 
Siendo: 
PUNTOS(X) = Puntuación obtenida por la Empresa X 
P(X) =   Presupuesto ofertado por la Empresa X 
P(TIPO) =  Presupuesto tipo de licitación 
P(MIN) =  Presupuesto mínimo de todas las Empresas, no incursas en temeridad. 
 
Justificación de las fórmulas en los criterios relacionados con costes: atendiendo a la fórmula utilizada se 
justifica el uso de la misma ya que en la voluntad de tratar las ofertas de forma objetiva, ya que esta permite 
una valoración que equipara todas ellas ponderándolas a un valor común. 
 
 
 

http://www.madrid.org/contratospublicos
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CRITERIOS OBJETIVOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS OFERTAS (art.145 LCSP)  
 

 
1º.) Criterios cualitativos. Criterios evaluables mediante juicios de valor y criterios valorables de 
forma automática por aplicación de fórmulas no económicos. 
 

Criterios que precisan juicio de valor: Estos criterios se refieren a la documentación 
técnica presentada por los licitadores y su ponderación relativa ase desglosa en los 
siguientes apartados: 
Las Ofertas Técnicas presentadas se baremarán sobre 25 puntos con el siguiente 
desglose: 

     1. Memoria Técnica y Planificación de los trabajos            10 puntos 
     2. Estructura Organizativa y Medios a disposición             10 puntos 
     3. Gestión de la documentación, Medioambiente                 5 puntos 
 
A continuación, se desarrollan los criterios subjetivos de valoración para los tres apartados a 
desarrollar en la Documentación Técnica: 
 
Memoria Técnica y Planificación de los trabajos 
 

 
SE DESCRIBEN LOS TRABAJOS A 
DESARROLLAR EN LOS 
ESTUDIOS HIDROLÓGICOS Y EN 
EL PROYECTO DE AUTORIZACIÓN 

 

Se describe correctamente los trabajos a 
desarrollar adaptados a los  medios/personal 
de la Empresa, la composición del equipo de 
trabajo y los medios y el Proyecto de 
Autorización. 
Se estudia si la suma del equipo humano 
ofertado, programa de trabajo y medios a 
disposición son adecuados para la 
realización de los trabajos. De 0 a 5 puntos. 

 
ES ACORDE LA PLANIFICACIÓN 
PROPUESTA CON LA 
DESCRIPCIÓN DE LA MEMORIA 

 

 
 
Se comprueba si el desarrollo de los trabajos 
propuestos en la memora es tenido en cuanta 
en el programa de los trabajos. Se estudia si 
el programa propuesto incluye los plazos 
parciales de Estudios y Proyecto de 
Autorización y Construcción. De 0 a 5 
puntos.  

 
Estructura Organizativa y Medios a disposición 

 

 
ORGANIGRAMA Y FUNCIONES 
ORGANIZATIVAS, EXPERIENCIA 
DEL EQUIPO PROPUESTO 

Se estudia la estructura organizativa 
propuesta: desarrollo de las funciones de cada 
puesto de Equipo propuesto con el grado de 
dedicación del personal asignado al Contrato 
(de 0 a 2 puntos), la composición es adecuada 
para la ejecución del Contrato (de 0 a 1 punto), 
evaluación la experiencia profesional del 
equipo propuesto en su conjunto (de 0 a 2 
puntos). (TOTAL: de 0 a 5 puntos) 
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MEDIOS A DISPOSICIÓN DEL 
CONTRATO 

 

Se estudia la descripción de los programas y 
medios informáticos puestos a disposición 
del contrato para el estudio del 
comportamiento hidráulico de cauces y sus 
llanuras de inundación en fases pre y post 
operacional en los distintos periodos de 
retorno estudiados. De 0 a 5 puntos. 

 
 
Gestión de calidad la documentación y Medioambiente 
 

 
GESTIÓN DE CALIDAD DE LA 
DOCUMENTACIÓN 

Se dispone de un procedimiento de gestión 
de calidad de la documentación implantado 
basado en la Norma ISO-9001 o similar.  
De 0 a 2,5 puntos. 

 
PROCEDIMIENTOS 
MEDIAMBIENTALES 

 

Se valorará propuesta de seguimiento de los 
procedimientos medioambientales a 
desarrollar para este Proyecto. 
De 0 a 2,5 puntos. 
 

 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL 
ADJUDICATARIO  

 
Se presentará toda la documentación que se considere precisa convenientemente ordenada conforme a 
los criterios de valoración de acuerdo al Apartado 8 de la Cláusula 1 del presente Pliego. No obstante, 
la documentación técnica no podrá ser superior a 50 hojas DIN A4 a una cara, siendo motivo de exclusión 
la superación de este máximo. 
 
En cuanto a la Memoria Técnica y la Planificación de los trabajos, se incluirá en ese apartado la 
descripción de los medios humanos y materiales puestos a disposición para la realización del Proyecto, 
sus rendimientos previstos y la composición de los distintos equipos de trabajo.  
El licitador presentará también una programación de los trabajos a desarrollar adaptado a los medios 
humanos y materiales ofertados por el Consultor, que cumpla los hitos parciales y el plazo final del 
concurso. Los rendimientos de los equipos propuestos serán coincidentes con los justificados en la 
Memoria Técnica. 
 
En relación con la Estructura Organizativa y los Medios a disposición, se incluirá el equipo de personal 
propuesto para redactar el Proyecto, con currículum del personal y estructura organizativa, funciones y 
grado de dedicación. 
Cualquier sustitución del personal que se precise realizar posteriormente deberá ser propuesta por el 
adjudicatario y aceptada por el Consorcio, que exigirá la presentación del historial profesional de los 
técnicos de nueva designación antes de su aceptación. 
 
En el apartado de la Gestión de calidad la documentación y Medioambiente se incluirán las medidas 
implantadas en la Empresa en relación con la gestión de calidad en la documentación y procesos de 
Ingeniería basados en la Norma ISO 9001 o similar; asimismo se valorará propuesta de seguimiento 
de los procedimientos medioambientales a desarrollar para este Proyecto.  
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HABILITACION  

El redactor  de los Estudios y Proyecto deberá ser Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o 
personal titulado con atribuciones profesionales en la materia.

 

CLASIFICACIÓN DEL EMPRESARIO (Categoría/s R.D. 773/2015)  

Grupo/s Subgrupo/s Categoría/s 

   

GARANTÍA PROVISIONAL       

Indicar: Procede/NO procede       

NO PROCEDE

 

GARANTÍA COMPLEMENTARIA 

Se aplicará lo estipulado en el art.107.2 LCSP, en el caso en que la oferta del adjudicatario resultara 
inicialmente incursa en presunción de anormalidad. 
 

PLAZO DE  GARANTÍA 

6 (SEIS) MESES, desde la obtención de la aprobación definitiva del Proyecto por parte de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo. 

PÓLIZAS DE SEGUROS 

Se justifica la solicitud de la póliza de seguro por importe de 150.000€ atendiendo a la dificultad del objeto del 
contrato, cuyo contenido debe de ajustarse a las normativas específicas y múltiples de cada entidad que en su 
momento deberán informar a su vez de la documentación contratada.  

 
Además, debido a la necesidad de la intervención de múltiples entidades, tanto informantes como autorizantes 
en el contenido del proyecto y la idoneidad de la terminación de las obras, se aprecia un mayor riesgo respecto 
a los posibles errores de los estudios incorporados al mismo y en las actuaciones que en aplicación del mismo 
puedan realizarse 
 
Por último se significa que el alcance del contrato la redacción del Estudio Hidrológico y el Proyecto de 
Construcción de la cuenca del Arroyo Butarque a realizar por la urbanización del PP02 Centro de Leganés 
Tecnológico, y que afecta a varios enclaves urbanos, aguas abajo de los vertidos de nueva urbanización. El 
Estudio Hidrológico y el Proyecto de Construcción diseñan medidas correctoras a implantar para evitar 
desbordamientos del Arroyo Butarque a su paso por zonas urbanas consolidadas. 

 Indicar: Procede/NO procede:   PROCEDE 

 Indicar el importe                       150.000  € 

IMPORTE MÁXIMO GASTOS PUBLICIDAD 

 
1.500 (MIL QUINIENTOS) € 
 
 

PROGRAMA DE TRABAJO    

OBLIGACIÓN PLAZO 

SÍ                            NO  

SUBCONTRATACIÓN    

PROCEDE/NO PROCEDE 
Porcentaje máximo que el contratista está 
autorizado a subcontratar 

PROCEDE
 

50
% 
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En Madrid a fecha de firma 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Carlos Marciel Miranda  
Gerente CONSORCIO URBANÍSTICO LEGANÉS TECNOLÓGICO  
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INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA SOBRE EL PROCEDIMIENTO QUE HA DE REGIR LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE REDACCIÓN DE ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 
HIDROLÓGICOS, HIDRAÚLICOS Y PROYECTO AUTORIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
EN EL DOMINIO PÚBLICO Y ZONA DE POLICÍA DEL ARROYO BUTARQUE POR LAS OBRAS DEL 
PLAN PARCIAL 2 / CENTRO DEL PLAN DE SECTORIZACIÓN “AUTOVÍA DE TOLEDO NORTE”, EN 

LEGANÉS (MADRID). Nº EXPTE. CS/01/2018 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

 
El Pliego que se informa para la contratación mediante procedimiento abierto simplificado de Servicios 
de Redacción de Estudios Complementarios Hidrológicos, Hidráulicos y Proyecto Autorización y 
Construcción de Obras del Plan Parcial 2/Centro del Plan de Sectorización “Autovía de Toledo Norte” en 
Leganés, (Madrid), se ha redactado, de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  
 
De conformidad con el artículo 3.2 LCSP, el Consorcio tiene la consideración de Administración Pública, 
en consecuencia, y conforme al artículo 25 LCSP, el contrato que rige el pliego tendrá la consideración 
de administrativo. La necesidad de la contratación se justifica, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 28 LCSP, en el Informe Propuesta de Contratación de las obras, que suscribe el Director-Gerente 
del Consorcio. 
 
Se redacta el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se determina que se inicia un 
procedimiento abierto simplificado regulado en los artículos 131 y 159 LCSP, de tramitación ordinaria, 
no sujeto a regulación armonizada conforme al artículo 22 LCSP, en el que se fija la no existencia de 
lotes y cuyo anuncio se publicará en el BOCM y en el perfil del contratante del Consorcio, contando el 
plazo para la presentación de ofertas desde el día siguiente a la publicación en el BOCM. 
 
El órgano para contratar es el Consejo de Administración del Consorcio, de acuerdo con los Estatutos 
del mismo. 
 
A tenor del contenido expuesto, se emite INFORME FAVORABLE a la aprobación del Pliego de 
Cláusulas Administrativas que ha de regir la contratación de los Servicios de Redacción de Estudios 
Complementarios Hidrológicos, Hidráulicos y Proyecto Autorización y Construcción de Obras del Plan 
Parcial 2/Centro del Plan de Sectorización “Autovía de Toledo Norte” en Leganés, (Madrid), Nº 
Expediente CS/01/2018. 
 
En Madrid a fecha de firma 
 
 
 
 
 
Fdo. Manuel Utrera Yudego 
Abogado. Asesoría Jurídica 
Obras de Madrid, Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS/ACTA DE VIABILIDAD DE PROYECTO 

 
Visto el contenido del Pliego de Prescipciones Técnicas Particulares, se comprueba que es 
conforme y viable para el desarrollo de los trabajos relacionados con los Servicios de Redacción de 
Estudios Complementarios Hidrológicos, Hidráulicos y Proyecto Autorización y Construcción de Obras 
del Plan Parcial 2/Centro del Plan de Sectorización “Autovía de Toledo Norte” en Leganés, (Madrid) Nº 
Expediente CS/01/2018. 
 
SE PROPONE al Director Gerente del “CONSORCIO URBANÍSTICO LEGANÉS TECNOLÓGICO la 
aprobación del expediente relativo a los SERVICIOS DE REDACCIÓN DE ESTUDIOS 
COMPLEMENTARIOS HIDROLÓGICOS, HIDRAÚLICOS Y PROYECTO AUTORIZACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN EL DOMINIO PÚBLICO Y ZONA DE POLICÍA DEL ARROYO 
BUTARQUE POR LAS OBRAS DEL PLAN PARCIAL 2 / CENTRO DEL PLAN DE SECTORIZACIÓN 
“AUTOVÍA DE TOLEDO  NORTE”, EN LEGANÉS (MADRID), Nº Expediente CS/01/2018 por un valor 
estimado del contrato de 95.000,00€ (IVA no incluido). 
 
 
En Madrid a fecha de firma 
 
 
 
 
Fdo. Jacinto Mellado Gómez 
Coordinador de Obras 
Dirección Técnica de Suelo y Consorcios 
Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A. 
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